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Leticia, Amazonas, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO  
RADICADO no. 91001-31-89-002-2023-00044-00 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZAYA ARGENTARIA COLOMBIA - BBVA  
DEMANDADO: ALBA LUCIA LEONARDO CUELLAR  
 

Teniendo en cuenta la petición de la parte actora y previamente a ordenar el despacho 

comisorio solicitado, proceda la secretaria del despacho a remitir un oficio con dirección a la 

oficina de instrumentos públicos de la ciudad de Leticia, para que se sirva remitir al juzgado 

el certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con M.I. 400-4047 de acuerdo 

al comprobante del pago que aportara la parte demandante. Adjúntese el documento No. 

11 de la carpeta digital.  

 

De otra parte, revisadas las presentes diligencias se observa que la parte actora allegó 

soportes de notificación personal de la parte demandada indicando que no fue posible la 

notificación de ALBA LUCIA LEONARDO CUELLAR en la dirección electrónica que reportó en 

la solicitud de crédito; sin embargo, revisados los anexos de la demanda se advierte que la 

demandada informó varias direcciones en la ciudad de Bogotá y en la ciudad Leticia, de 

manera que previamente a ordenar el emplazamiento solicitado, se insta a la parte actora 

para que realice las diligencias de notificación personal en las direcciones físicas aludidas en 

la demanda, y el los títulos valores base de la ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

FIRMA ELECTRÓNICA  
JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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